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Acuerdo por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 18. 
 
Acuerdo por el que se delegan facultades en el Coordinador de Servicios Legales, en el 
Coordinador de Enlace y Seguimiento de Procedimientos, en el Director de lo Jurídico 
Contencioso, en el Director de Cooperación Penal Internacional, en el Director de 
Cooperación Procesal Internacional, en el Director de lo Consultivo y de Normatividad, en 
los Subdirectores de Naturalización, de Fideicomisos, de Asuntos Penales, de Asuntos 
Laborales; así como en los Jefes de Departamento de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se abroga el “Acuerdo por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de abril de 2005 y sus reformas. 
 

 

Secretaría de Economía. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 39. 
 
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general 
en materia de comercio exterior, que tiene por objeto dar a conocer las reglas que 
establezcan disposiciones de carácter general en materia de comercio exterior en el ámbito 
de competencia de la Secretaría de Economía, así como los criterios necesarios para el 
cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, 
reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia, 
agrupándolas de manera que faciliten su aplicación por parte de los usuarios. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31270/DOF%2009052022.pdf
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
300/2020, así como los Votos Particular y Concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 851. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 300/2020. 
 
Se declara la invalidez del artículo 81, fracciones II, en su porción normativa ‘y no haber 
sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por más de un año’, V y VII, 
en su porción normativa ‘ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como 
servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal 
o local en términos de las normas aplicables’, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, reformado y adicionado mediante el Decreto Número 
194, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de octubre 
de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de México, en los términos precisados en los 
considerandos quinto y sexto de esta decisión. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 300/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión de dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
 
Voto Particular y Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea en la Acción de Inconstitucionalidad 300/2020, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 6/2022 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación de los Juzgados de 
Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor en San 
Andrés Cholula, Puebla y Cancún, Quintana Roo, a la denominación de Juzgados 
de Distrito en Materia Mercantil Federal, Especializados en Juicios Orales; y que 
reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 875. 
 
Acuerdo General por el que a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo General, 
cambiará la denominación de los órganos jurisdiccionales que enseguida se precisan, de 
la siguiente manera: 
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DENOMINACIÓN ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN 

Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Mercantil, Especializado en Juicios de 
Cuantía Menor, con sede en San Andrés 
Cholula, Puebla 

Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Puebla, 
Especializado en Juicios Orales 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Mercantil, Especializado en Juicios de 
Cuantía Menor, con sede en Cancún, 
Quintana Roo 

Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Quintana Roo, 
Especializado en Juicios Orales 

 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracciones IV, número 4; y XXVII, número 4, 
de Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 
divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con excepción de lo previsto en el artículo siguiente. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 877. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1085 M.N. (veinte pesos con un mil ochenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo INE/JGE257/2021 de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se actualiza el Manual de 
Organización General del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo 
INE/JGE349/2016. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 897. 
 
Extracto del Acuerdo por el que aprueba la actualización del Manual de Organización 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/JGE349/2016, el 
cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su 
Dictamen Técnico. 
 
El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva. 
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El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles 
para su consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
DOF:  
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202112_13_ap_5_1.pdf 
 
INE Acuerdo: 
 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126276/JGEor20
2112-13-ap-5-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
 
Manual General de Organización del Instituto Nacional Electoral 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126276/JGEor20
2112-13-ap-5-1-Manual.pdf?sequence=3&isAllowed=y 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 13 de diciembre de 2021. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo INE/JGE56/2022 de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación del Manual 
de Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos del Instituto 
Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/JGE13/2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 898. 
 
Extracto del Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones al Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos Humanos del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos del documento anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 
 
El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El acuerdo completo y su anexo que forma parte del mismo se encuentran disponibles para 
su consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF:  
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202202_17_ap_9_8.pdf 
 
Manual de Normas Administrativas en materia de Recursos Humanos 
 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/127466/JGEor20
2202-17-ap-9-8-a.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

https://www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202112_13_ap_5_1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126276/JGEor202112-13-ap-5-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126276/JGEor202112-13-ap-5-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126276/JGEor202112-13-ap-5-1-Manual.pdf?sequence=3&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126276/JGEor202112-13-ap-5-1-Manual.pdf?sequence=3&isAllowed=y
https://www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202202_17_ap_9_8.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/127466/JGEor202202-17-ap-9-8-a.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/127466/JGEor202202-17-ap-9-8-a.pdf?sequence=2&isAllowed=y
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El presente fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 17 
de febrero de 2022. 


